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JUICIO: GUZMAN MARIANO JUAN c/ DYCON S.R.L. s/ COBRO DE PESOS.- Expte. 1982/24-A3.
Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

Proveyendo la preentación del letrado Gabriel Muntaner, de fecha 29/05/2025:

A la Exhibición de documentación: Previo análisis de la admisibilidad de la presente prueba y en
consideración al escrito correspondiente, corresponde desestimar el presente medio de prueba, por
inconducente. Ello, atento a que la documental requerida por la parte oferente, no resulta necesaria para la
resolución de las cuestiones controvertidas planteadas.  MLD 1982/24-A3. Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 31/07/2025
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